
 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 Medellín, diecisiete de febrero de dos mil veintidós  

Rdo. 05001-31-10-010-2021-00639-00. 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva de alimentos, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

Primero: Aportar prueba del mensaje de datos por medio del cual se le confiere 

poder al abogado y que fuera enviado desde la dirección electrónica de la 

demandante (Artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020).   

 

Segundo: Aportar una copia lo suficientemente legible del acta de conciliación 

suscrita por el demandado y la madre de la demandante en el año 2018 ante la 

Fiscalía General de la Nación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 af 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez



Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36e570642aa3792e28147fa54152af6d18147554e54e83836eb6b33f139632aa

Documento generado en 17/02/2022 03:19:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
	Medellín, diecisiete de febrero de dos mil veintidós
	NOTIFÍQUESE
	RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL
	JUEZ

